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VERSIÓN REVISADA 
EN �(�1�(�5�2 DE 202��

El catálogo de actuaciones que se expone a 
continuación se ha revisado considerando el 
documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión “Análisis del plan de recuperación y 
resiliencia de España que acompaña a la Propuesta 
de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España {COM(2021) 
322 �nal}”. El catálogo de actuaciones elegibles no 
tiene vocación de exhaustividad, pero en los ejes 1 y 
2 las actuaciones elegibles se deben corresponder 
con la asignación a la taxonomía de etiquetas 
climáticas aprobada por la Comisión Europea en 
dicho documento de trabajo, considerando que las 
actuaciones de estos ejes son las que suman para 
computar el cumplimiento del Objetivo CID a nivel 
de la Estrategia, recogidos en el Anexo 05.

Cada destino debe seleccionar sus actuaciones 
justi�cando la necesidad u oportunidad de las 
mismas y enlazándolas con la consecución de los 
objetivos propuestos para la subcategoría de 
destino a la que se vincule.

Se ha procedido a una clasi�cación de las actuaciones 
en 4 Ejes prioritarios relacionados con los objetivos 
del PRTR. La asignación de etiquetas climáticas 
autorizadas por la Comisión Europea sólo aplica en 
los PSTD de convocatoria extraordinaria.

EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición 
verde y sostenible:

Este eje comprende actuaciones de restauración 
ambiental, gestión de espacios naturales, acciones 
de implantación de economía circular, rehabilitación 
sostenible de edificios y actuaciones de adaptación 
al cambio climático.

A continuación, se detalla el tipo de actuaciones que 
pueden incorporarse a este eje:

Adaptación al cambio climático del destino y sus 
infraestructuras (etiqueta 035): desarrollo de 
conocimientos y elaboración de planes en relación 
con la adaptación al cambio climático y la 
prevención de riesgos, incluyendo sistemas de alerta 
temprana, seguimiento y evaluación, fomento de la 
inversión para la prevención y gestión de riesgos 
especí�cos sobre el territorio, como pueden ser la 
prevención de inundaciones, adecuación de cauces 
y ramblas, la gestión integrada de costas 
(protección de playas frente al cambio climático, 
mejora de los ecosistemas dunares y otros), 
protección frente a la erosión y otros riesgos 
relacionados con el clima. En este apartado también 
se comprende la creación de oferta alternativa para 
adaptación de la temporada turística al cambio 
climático, incluyendo la adaptación de los 
equipamientos (ej: adaptación de estaciones de 
esquí al cambio climático con pistas arti�ciales). 
También quedan comprendidas las actuaciones de 
fomento de la resiliencia frente a los efectos del 
cambio climático (toldos para paseos urbanos, 
cubierta vegetal, mejora de sensación térmica como 
nebulizadores) y la rehabilitación sostenible de 
edi�cios para su adaptación al cambio climático 
(cubiertas vegetales, envolventes de aislamiento).

Restauración ambiental (etiqueta 050): mejora en 
la gestión de vertidos, planes de saneamiento 
integral, sistemas de reutilización de agua, 
restauración paisajística de zonas degradadas, 
recuperación de zonas húmedas y  de hábitats para 
la fauna y �ora, actuaciones de renaturalización, 
creación de corredores ecológicos y pasillos verdes, 
restauración de fondos marinos.

Implantación de medidas de economía circular en 
servicios públicos (etiqueta 050): reducción de 
residuos, sistemas de separación y reutilización de 
residuos, disminución de desperdicios, sistemas de 
uso de productos kilómetro cero, mejora de la 
trazabilidad de cadena de suministros.

Gestión del uso público en espacios naturales 
(etiqueta 050): creación/mejora de equipamientos 
de uso público para la gestión y conservación de 
recursos naturales (centros de recepción e 
intrepretación en espacios naturales), regulación del 
acceso a lugares singulares para mejorar su 
aprovechamiento turístico sostenible (sistemas 
lanzadera para regular capacidad de acogida 
turística, limitación de la a�uencia turística del 
espacio natural,  aparcamientos disuasorios en 
espacios naturales que disminuyan el impacto del 
turismo), diseño y puesta en marcha de servicios de 
uso público como rutas guiadas, establecimiento de 
régimen de colaboración público-privada para la 
protección y conservación y uso turístico de 
determinados recursos, reforestación.

Puesta en valor de servicios ecosistémicos 
(etiqueta 050): implantación de fórmulas de 
aprovechamiento turístico de recursos naturales 
singulares (cotos micológicos, recursos faunísticos, 
etc.) creación de observatorios, miradores para la 
observación de la naturaleza, astroturismo, etc…

EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética:
Este eje comprende actuaciones de eficiencia 
energética incluyendo las de mitigación del cambio 
climático, actuaciones orientadas a la reducción de 
la energía requerida para proporcionar productos y 
servicios turísticos, limitando la contaminación por 
carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables así como actuaciones de movilidad 
sostenible.

Mitigación del cambio climático (etiqueta 073): 
implantación de tecnologías ambientales, mejora de 
e�ciencia energética de sistemas de climatización, 
iluminación e�ciente, sistemas de energía renovables. 
Reducción de emisiones de CO2 en la edi�cación y en 
las infraestructuras y servicios públicos.

Descarbonización (etiqueta 073): Implantación de 
sistemas digitales de gestión de la huella de carbono. 

Movilidad sostenible (etiqueta 073): planes de 
movilidad urbana, implantación del vehículo eléctrico 
en el transporte, instalación de puntos de carga de 
vehículos eléctricos, caminabilidad de los destinos 
turísticos, peatonalización de las calles, conexión 
urbana-rural en áreas turísticas, implantación de 
sistemas de bicicletas y bicicletas eléctricas, 
peatonalización de calles.

Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios 
no motorizados (etiqueta 073): proyectos de vías 
verdes, adecuación del �rme de vías verdes, 
creación y adecuación de caminos ciclables y 
senderos, dotación de equipamientos turísticos 
(zonas de descanso, refugios, áreas recreativas, 
zonas de sombra, puntos de agua) y estaciones de 
reparación, creación de puntos de recarga, 
recuperación de estaciones para uso cicloturístico.

EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición 
digital:

Este eje comprende todas aquellas actuaciones que 
faciliten la mejora continua de los procesos 
incluidos en la cadena de valor turística mediante el 
uso de la tecnología.

Comunicación y acceso de recursos y servicios al 
turista en destino: Plataformas, webs, Apps o 
herramientas digitales al servicio de la inspiración, 
promoción y/o comercialización turística. Microsites 
y otras herramientas de promoción y marketing 

digital. Diseño y desarrollo de folletos digitales y 
otros materiales (mapas, catálogos, agendas, etc.) 
interactivos con los recursos del destino. 
Personalización de la información turística, 
desarrollo de guías interactivas, modernización de 
centros interpretación, TIC para la interpretación del 
patrimonio, plani�cación personalizada de rutas 
turísticas. Distribución de información turística 
contextualizada. Cuaderno de viaje. Desarrollos de 
realidad inmersiva que permitan anticipar 
experiencias turísticas en el destino basadas en 
realidad virtual y mixta.

Gestión del impacto que genera el turismo en el 
destino: Desarrollo y gestión de infraestructuras en 
materia de conectividad y sensórica (Internet of 
Things) en el destino:

Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia 
turística en destino, que integren soluciones de Big 
Data y de Inteligencia Arti�cial. Herramientas para la 
gestión de �ujos, control de aforos y distanciamiento 
social. Sistemas de escucha activa multi-idioma de las 
opiniones y preferencias de la demanda turística (a 
través de “social listening”, gestión de la reputación 
online, gestión de crisis de reputación online, 
monitorización de menciones de marca, 
identi�cación de in�uencers relevantes, etc.). 
Sistemas de seguimiento de parámetros ambientales 
y sanitarios en destinos turísticos.

Empresas y proveedores turísticos del destino:
Acciones en materia de dinamización del sector 
turístico (diagnósticos del nivel de digitalización de 
las pymes turísticas, asesoramiento especializado, 
jornadas divulgativas, formación y capacitación). 
Herramientas digitales de formación y capacitación 
para la transformación digital de los trabajadores del 
sector turístico del destino. Implementación de 
herramientas o servicios de diferente naturaleza que 
contribuyan a la digitalización de las empresas 
turísticas y de valor para el turismo. Diseño, desarrollo 
y gestión de hubs o repositorios de datos de los 
principales actores del destino tanto del ámbito del 
propio sector turístico (hoteles, restaurantes, 
agencias de viajes, etc.) como de fuera del mismo 
(como operadores de telecomunicaciones, 
plataformas digitales o entidades �nancieras que 
operan en el destino).

Gobernanza pública y su acceso a tecnología:
Acciones en materia de formación y capacitación de 
los gestores del destino en el uso de nuevas 
tecnologías y herramientas digitales. Plataformas y 
sistemas tecnológicos de monitorización y gestión 
ambiental del destino. Soluciones y herramientas 
digitales para la gestión de los procesos que 
conforma el sistema integral del destino turístico, su 
estrategia y plan operativo, así como el seguimiento 
de su ejecución presupuestaria. Desarrollo de un plan 
de participación ciudadana y turística 
digital.Desarrollo de cuadros de mando que permitan 
medir la seguridad en la gobernanza del destino. 
Sistemas de gestión de denuncias on-line. Sistemas 
de gestión de incidencias. Herramientas para la 
comunicación de alarmas, incidencias, avisos.
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El catÆlogo de actuaciones que se expone a 
continuación se ha revisado considerando el 
documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión �AnÆlisis del plan de recuperación y 
resiliencia de Espaæa que acompaæa a la Propuesta 
de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de Espaæa {COM(2021) 
322 �nal}�. El catÆlogo de actuaciones elegibles no 
tiene vocación de exhaustividad, pero en los ejes 1 y 
2 las actuaciones elegibles se deben corresponder 
con la asignación a la taxonomía de etiquetas 
climÆticas aprobada por la Comisión Europea en 
dicho documento de trabajo, considerando que las 
actuaciones de estos ejes son las que suman para 
computar el cumplimiento del Objetivo CID a nivel 
de la Estrategia, recogidos en el Anexo 05.

Cada destino debe seleccionar sus actuaciones 
justi�cando la necesidad u oportunidad de las 
mismas y enlazÆndolas con la consecución de los 
objetivos propuestos para la subcategoría de 
destino a la que se vincule.

Se ha procedido a una clasi�cación de las actuaciones 
en 4 Ejes prioritarios relacionados con los objetivos 
del PRTR. La asignación de etiquetas climÆticas 
autorizadas por la Comisión Europea sólo aplica en 
los PSTD de convocatoria extraordinaria.

EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición 
verde y sostenible:

Este eje comprende actuaciones de restauración 
ambiental, gestión de espacios naturales, acciones 
de implantación de economía circular, rehabilitación 
sostenible de edificios y actuaciones de adaptación 
al cambio climático.

A continuación, se detalla el tipo de actuaciones que 
pueden incorporarse a este eje:

Adaptación al cambio climÆtico del destino y sus 
infraestructuras (etiqueta 035): desarrollo de 
conocimientos y elaboración de planes en relación 
con la adaptación al cambio climÆtico y la 
prevención de riesgos, incluyendo sistemas de alerta 
temprana, seguimiento y evaluación, fomento de la 
inversión para la prevención y gestión de riesgos 
especí�cos sobre el territorio, como pueden ser la 
prevención de inundaciones, adecuación de cauces 
y ramblas, la gestión integrada de costas 
(protección de playas frente al cambio climÆtico, 
mejora de los ecosistemas dunares y otros), 
protección frente a la erosión y otros riesgos 
relacionados con el clima. En este apartado tambiØn 
se comprende la creación de oferta alternativa para 
adaptación de la temporada turística al cambio 
climÆtico, incluyendo la adaptación de los 
equipamientos (ej: adaptación de estaciones de 
esquí al cambio climÆtico con pistas arti�ciales). 
TambiØn quedan comprendidas las actuaciones de 
fomento de la resiliencia frente a los efectos del 
cambio climÆtico (toldos para paseos urbanos, 
cubierta vegetal, mejora de sensación tØrmica como 
nebulizadores) y la rehabilitación sostenible de 
edi�cios para su adaptación al cambio climÆtico 
(cubiertas vegetales, envolventes de aislamiento).

Restauración ambiental (etiqueta 050): mejora en 
la gestión de vertidos, planes de saneamiento 
integral, sistemas de reutilización de agua, 
restauración paisajística de zonas degradadas, 
recuperación de zonas hœmedas y  de hÆbitats para 
la fauna y �ora, actuaciones de renaturalización, 
creación de corredores ecológicos y pasillos verdes, 
restauración de fondos marinos.

Implantación de medidas de economía circular en 
servicios pœblicos (etiqueta 050): reducción de 
residuos, sistemas de separación y reutilización de 
residuos, disminución de desperdicios, sistemas de 
uso de productos kilómetro cero, mejora de la 
trazabilidad de cadena de suministros.

Gestión del uso pœblico en espacios naturales 
(etiqueta 050): creación/mejora de equipamientos 
de uso pœblico para la gestión y conservación de 
recursos naturales (centros de recepción e 
intrepretación en espacios naturales), regulación del 
acceso a lugares singulares para mejorar su 
aprovechamiento turístico sostenible (sistemas 
lanzadera para regular capacidad de acogida 
turística, limitación de la a�uencia turística del 
espacio natural,  aparcamientos disuasorios en 
espacios naturales que disminuyan el impacto del 
turismo), diseæo y puesta en marcha de servicios de 
uso pœblico como rutas guiadas, establecimiento de 
rØgimen de colaboración pœblico-privada para la 
protección y conservación y uso turístico de 
determinados recursos, reforestación.

Puesta en valor de servicios ecosistØmicos 
(etiqueta 050): implantación de fórmulas de 
aprovechamiento turístico de recursos naturales 
singulares (cotos micológicos, recursos faunísticos, 
etc.) creación de observatorios, miradores para la 
observación de la naturaleza, astroturismo, etc�

EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética:
Este eje comprende actuaciones de eficiencia 
energética incluyendo las de mitigación del cambio 
climático, actuaciones orientadas a la reducción de 
la energía requerida para proporcionar productos y 
servicios turísticos, limitando la contaminación por 
carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables así como actuaciones de movilidad 
sostenible.

Mitigación del cambio climÆtico (etiqueta 073): 
implantación de tecnologías ambientales, mejora de 
e�ciencia energØtica de sistemas de climatización, 
iluminación e�ciente, sistemas de energía renovables. 
Reducción de emisiones de CO2 en la edi�cación y en 
las infraestructuras y servicios pœblicos.

Descarbonización (etiqueta 073): Implantación de 
sistemas digitales de gestión de la huella de carbono. 

Movilidad sostenible (etiqueta 073): planes de 
movilidad urbana, implantación del vehículo elØctrico 
en el transporte, instalación de puntos de carga de 
vehículos elØctricos, caminabilidad de los destinos 
turísticos, peatonalización de las calles, conexión 
urbana-rural en Æreas turísticas, implantación de 
sistemas de bicicletas y bicicletas elØctricas, 
peatonalización de calles.

Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios 
no motorizados (etiqueta 073): proyectos de vías 
verdes, adecuación del �rme de vías verdes, 
creación y adecuación de caminos ciclables y 
senderos, dotación de equipamientos turísticos 
(zonas de descanso, refugios, Æreas recreativas, 
zonas de sombra, puntos de agua) y estaciones de 
reparación, creación de puntos de recarga, 
recuperación de estaciones para uso cicloturístico.

EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición 
digital:

Este eje comprende todas aquellas actuaciones que 
faciliten la mejora continua de los procesos 
incluidos en la cadena de valor turística mediante el 
uso de la tecnología.

Comunicación y acceso de recursos y servicios al 
turista en destino: Plataformas, webs, Apps o 
herramientas digitales al servicio de la inspiración, 
promoción y/o comercialización turística. Microsites 
y otras herramientas de promoción y marketing 

digital. Diseæo y desarrollo de folletos digitales y 
otros materiales (mapas, catÆlogos, agendas, etc.) 
interactivos con los recursos del destino. 
Personalización de la información turística, 
desarrollo de guías interactivas, modernización de 
centros interpretación, TIC para la interpretación del 
patrimonio, plani�cación personalizada de rutas 
turísticas. Distribución de información turística 
contextualizada. Cuaderno de viaje. Desarrollos de 
realidad inmersiva que permitan anticipar 
experiencias turísticas en el destino basadas en 
realidad virtual y mixta.

Gestión del impacto que genera el turismo en el 
destino: Desarrollo y gestión de infraestructuras en 
materia de conectividad y sensórica (Internet of 
Things) en el destino:

Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia 
turística en destino, que integren soluciones de Big 
Data y de Inteligencia Arti�cial. Herramientas para la 
gestión de �ujos, control de aforos y distanciamiento 
social. Sistemas de escucha activa multi-idioma de las 
opiniones y preferencias de la demanda turística (a 
travØs de �social listening�, gestión de la reputación 
online, gestión de crisis de reputación online, 
monitorización de menciones de marca, 
identi�cación de in�uencers relevantes, etc.). 
Sistemas de seguimiento de parÆmetros ambientales 
y sanitarios en destinos turísticos.

Empresas y proveedores turísticos del destino:
Acciones en materia de dinamización del sector 
turístico (diagnósticos del nivel de digitalización de 
las pymes turísticas, asesoramiento especializado, 
jornadas divulgativas, formación y capacitación). 
Herramientas digitales de formación y capacitación 
para la transformación digital de los trabajadores del 
sector turístico del destino. Implementación de 
herramientas o servicios de diferente naturaleza que 
contribuyan a la digitalización de las empresas 
turísticas y de valor para el turismo. Diseæo, desarrollo 
y gestión de hubs o repositorios de datos de los 
principales actores del destino tanto del Æmbito del 
propio sector turístico (hoteles, restaurantes, 
agencias de viajes, etc.) como de fuera del mismo 
(como operadores de telecomunicaciones, 
plataformas digitales o entidades �nancieras que 
operan en el destino).

Gobernanza pœblica y su acceso a tecnología:
Acciones en materia de formación y capacitación de 
los gestores del destino en el uso de nuevas 
tecnologías y herramientas digitales. Plataformas y 
sistemas tecnológicos de monitorización y gestión 
ambiental del destino. Soluciones y herramientas 
digitales para la gestión de los procesos que 
conforma el sistema integral del destino turístico, su 
estrategia y plan operativo, así como el seguimiento 
de su ejecución presupuestaria. Desarrollo de un plan 
de participación ciudadana y turística 
digital.Desarrollo de cuadros de mando que permitan 
medir la seguridad en la gobernanza del destino. 
Sistemas de gestión de denuncias on-line. Sistemas 
de gestión de incidencias. Herramientas para la 
comunicación de alarmas, incidencias, avisos.































ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD TUR˝STICA EN DESTINOS

JULIO 2021 � VERSIÓN REVISADA EN MARZO DE 2022
17

El catÆlogo de actuaciones que se expone a 
continuación se ha revisado considerando el 
documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión �AnÆlisis del plan de recuperación y 
resiliencia de Espaæa que acompaæa a la Propuesta 
de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de Espaæa {COM(2021) 
322 �nal}�. El catÆlogo de actuaciones elegibles no 
tiene vocación de exhaustividad, pero en los ejes 1 y 
2 las actuaciones elegibles se deben corresponder 
con la asignación a la taxonomía de etiquetas 
climÆticas aprobada por la Comisión Europea en 
dicho documento de trabajo, considerando que las 
actuaciones de estos ejes son las que suman para 
computar el cumplimiento del Objetivo CID a nivel 
de la Estrategia, recogidos en el Anexo 05.

Cada destino debe seleccionar sus actuaciones 
justi�cando la necesidad u oportunidad de las 
mismas y enlazÆndolas con la consecución de los 
objetivos propuestos para la subcategoría de 
destino a la que se vincule.

Se ha procedido a una clasi�cación de las actuaciones 
en 4 Ejes prioritarios relacionados con los objetivos 
del PRTR. La asignación de etiquetas climÆticas 
autorizadas por la Comisión Europea sólo aplica en 
los PSTD de convocatoria extraordinaria.

EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición 
verde y sostenible:

Este eje comprende actuaciones de restauración 
ambiental, gestión de espacios naturales, acciones 
de implantación de economía circular, rehabilitación 
sostenible de edificios y actuaciones de adaptación 
al cambio climático.

A continuación, se detalla el tipo de actuaciones que 
pueden incorporarse a este eje:

Adaptación al cambio climÆtico del destino y sus 
infraestructuras (etiqueta 035): desarrollo de 
conocimientos y elaboración de planes en relación 
con la adaptación al cambio climÆtico y la 
prevención de riesgos, incluyendo sistemas de alerta 
temprana, seguimiento y evaluación, fomento de la 
inversión para la prevención y gestión de riesgos 
especí�cos sobre el territorio, como pueden ser la 
prevención de inundaciones, adecuación de cauces 
y ramblas, la gestión integrada de costas 
(protección de playas frente al cambio climÆtico, 
mejora de los ecosistemas dunares y otros), 
protección frente a la erosión y otros riesgos 
relacionados con el clima. En este apartado tambiØn 
se comprende la creación de oferta alternativa para 
adaptación de la temporada turística al cambio 
climÆtico, incluyendo la adaptación de los 
equipamientos (ej: adaptación de estaciones de 
esquí al cambio climÆtico con pistas arti�ciales). 
TambiØn quedan comprendidas las actuaciones de 
fomento de la resiliencia frente a los efectos del 
cambio climÆtico (toldos para paseos urbanos, 
cubierta vegetal, mejora de sensación tØrmica como 
nebulizadores) y la rehabilitación sostenible de 
edi�cios para su adaptación al cambio climÆtico 
(cubiertas vegetales, envolventes de aislamiento).

Restauración ambiental (etiqueta 050): mejora en 
la gestión de vertidos, planes de saneamiento 
integral, sistemas de reutilización de agua, 
restauración paisajística de zonas degradadas, 
recuperación de zonas hœmedas y  de hÆbitats para 
la fauna y �ora, actuaciones de renaturalización, 
creación de corredores ecológicos y pasillos verdes, 
restauración de fondos marinos.

Implantación de medidas de economía circular en 
servicios pœblicos (etiqueta 050): reducción de 
residuos, sistemas de separación y reutilización de 
residuos, disminución de desperdicios, sistemas de 
uso de productos kilómetro cero, mejora de la 
trazabilidad de cadena de suministros.

Gestión del uso pœblico en espacios naturales 
(etiqueta 050): creación/mejora de equipamientos 
de uso pœblico para la gestión y conservación de 
recursos naturales (centros de recepción e 
intrepretación en espacios naturales), regulación del 
acceso a lugares singulares para mejorar su 
aprovechamiento turístico sostenible (sistemas 
lanzadera para regular capacidad de acogida 
turística, limitación de la a�uencia turística del 
espacio natural,  aparcamientos disuasorios en 
espacios naturales que disminuyan el impacto del 
turismo), diseæo y puesta en marcha de servicios de 
uso pœblico como rutas guiadas, establecimiento de 
rØgimen de colaboración pœblico-privada para la 
protección y conservación y uso turístico de 
determinados recursos, reforestación.

Puesta en valor de servicios ecosistØmicos 
(etiqueta 050): implantación de fórmulas de 
aprovechamiento turístico de recursos naturales 
singulares (cotos micológicos, recursos faunísticos, 
etc.) creación de observatorios, miradores para la 
observación de la naturaleza, astroturismo, etc�

EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética:
Este eje comprende actuaciones de eficiencia 
energética incluyendo las de mitigación del cambio 
climático, actuaciones orientadas a la reducción de 
la energía requerida para proporcionar productos y 
servicios turísticos, limitando la contaminación por 
carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables así como actuaciones de movilidad 
sostenible.

Mitigación del cambio climÆtico (etiqueta 073): 
implantación de tecnologías ambientales, mejora de 
e�ciencia energØtica de sistemas de climatización, 
iluminación e�ciente, sistemas de energía renovables. 
Reducción de emisiones de CO2 en la edi�cación y en 
las infraestructuras y servicios pœblicos.

Descarbonización (etiqueta 073): Implantación de 
sistemas digitales de gestión de la huella de carbono. 

Movilidad sostenible (etiqueta 073): planes de 
movilidad urbana, implantación del vehículo elØctrico 
en el transporte, instalación de puntos de carga de 
vehículos elØctricos, caminabilidad de los destinos 
turísticos, peatonalización de las calles, conexión 
urbana-rural en Æreas turísticas, implantación de 
sistemas de bicicletas y bicicletas elØctricas, 
peatonalización de calles.

Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios 
no motorizados (etiqueta 073): proyectos de vías 
verdes, adecuación del �rme de vías verdes, 
creación y adecuación de caminos ciclables y 
senderos, dotación de equipamientos turísticos 
(zonas de descanso, refugios, Æreas recreativas, 
zonas de sombra, puntos de agua) y estaciones de 
reparación, creación de puntos de recarga, 
recuperación de estaciones para uso cicloturístico.

EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición 
digital:

Este eje comprende todas aquellas actuaciones que 
faciliten la mejora continua de los procesos 
incluidos en la cadena de valor turística mediante el 
uso de la tecnología.

Comunicación y acceso de recursos y servicios al 
turista en destino: Plataformas, webs, Apps o 
herramientas digitales al servicio de la inspiración, 
promoción y/o comercialización turística. Microsites 
y otras herramientas de promoción y marketing 

digital. Diseæo y desarrollo de folletos digitales y 
otros materiales (mapas, catÆlogos, agendas, etc.) 
interactivos con los recursos del destino. 
Personalización de la información turística, 
desarrollo de guías interactivas, modernización de 
centros interpretación, TIC para la interpretación del 
patrimonio, plani�cación personalizada de rutas 
turísticas. Distribución de información turística 
contextualizada. Cuaderno de viaje. Desarrollos de 
realidad inmersiva que permitan anticipar 
experiencias turísticas en el destino basadas en 
realidad virtual y mixta.

Gestión del impacto que genera el turismo en el 
destino: Desarrollo y gestión de infraestructuras en 
materia de conectividad y sensórica (Internet of 
Things) en el destino:

Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia 
turística en destino, que integren soluciones de Big 
Data y de Inteligencia Arti�cial. Herramientas para la 
gestión de �ujos, control de aforos y distanciamiento 
social. Sistemas de escucha activa multi-idioma de las 
opiniones y preferencias de la demanda turística (a 
travØs de �social listening�, gestión de la reputación 
online, gestión de crisis de reputación online, 
monitorización de menciones de marca, 
identi�cación de in�uencers relevantes, etc.). 
Sistemas de seguimiento de parÆmetros ambientales 
y sanitarios en destinos turísticos.

Empresas y proveedores turísticos del destino:
Acciones en materia de dinamización del sector 
turístico (diagnósticos del nivel de digitalización de 
las pymes turísticas, asesoramiento especializado, 
jornadas divulgativas, formación y capacitación). 
Herramientas digitales de formación y capacitación 
para la transformación digital de los trabajadores del 
sector turístico del destino. Implementación de 
herramientas o servicios de diferente naturaleza que 
contribuyan a la digitalización de las empresas 
turísticas y de valor para el turismo. Diseæo, desarrollo 
y gestión de hubs o repositorios de datos de los 
principales actores del destino tanto del Æmbito del 
propio sector turístico (hoteles, restaurantes, 
agencias de viajes, etc.) como de fuera del mismo 
(como operadores de telecomunicaciones, 
plataformas digitales o entidades �nancieras que 
operan en el destino).

Gobernanza pœblica y su acceso a tecnología:
Acciones en materia de formación y capacitación de 
los gestores del destino en el uso de nuevas 
tecnologías y herramientas digitales. Plataformas y 
sistemas tecnológicos de monitorización y gestión 
ambiental del destino. Soluciones y herramientas 
digitales para la gestión de los procesos que 
conforma el sistema integral del destino turístico, su 
estrategia y plan operativo, así como el seguimiento 
de su ejecución presupuestaria. Desarrollo de un plan 
de participación ciudadana y turística 
digital.Desarrollo de cuadros de mando que permitan 
medir la seguridad en la gobernanza del destino. 
Sistemas de gestión de denuncias on-line. Sistemas 
de gestión de incidencias. Herramientas para la 
comunicación de alarmas, incidencias, avisos.

EJE 4. Actuaciones en el ámbito de la 
competitividad:

Este eje comprende todas aquellas acciones de 
creación de oferta, mejora del producto, creación 
de equipamientos, embellecimiento de espacios 
públicos, así como todo lo relacionado con la 
mejora constante de la gestión del destino.

Comunicación y sensibilización de residentes y de 
turistas: campaæas de sensibilización sobre 
sostenibilidad del turismo en el destino para fomentar 
cambios de actitudes en los turistas y residentes.

Actuaciones de mejora del entorno urbano:
soterramiento de cableado, mejora de elementos 
pœblicos (fachadas, pavimentos tradicionales de 
calles), homogeneización de elementos de mobiliario 
urbano, adecuación de parques y jardines, 
cubrimiento de contenedores de basura, 
remodelación y decoración de fachadas, eliminación 

de gra�tis, pantallas anti-ruido, rehabilitación de 
calles o barrios, etc.

Reconversión de zonas turísticas: recuperación  del 
patrimonio cultural para su uso turístico, estudios 
para su reutilización turística, concursos de ideas 
para la reconversión de zonas degradadas, 
actuaciones de �esponjamiento� (eliminación de 
barreras de acceso en playas, supresión de 
equipamientos obsoletos, permeabilización del 
frente litoral y creación de zonas verdes), 
aparcamientos disuasorios, actuaciones de 
templado del trÆ�co y reordenación de �ujos 
circulatorios, etc. 

Inventarios de recursos turísticos: sistemas de 
información geogrÆ�ca de recursos, estudios de 
oferta turística, inventarios y evaluación del uso 
turístico de recursos, inventario de infraestructuras 
verdes y Æreas a recuperar.

Certi�caciones de sostenibilidad: implantación de 
sistemas de certi�cación turística: Carta Europea de 
Turismo Sostenible, EMAS, ETIS (European Tourism 
Indicators System).

Creación de nueva oferta turística: Procesos de 
creación de productos turísticos sobre recursos y 
equipamientos turísticos, estudios de viabilidad de 
productos turísticos, diseæo de productos turísticos 
con sistemas de requisitos para diferenciar e integrar 
los elementos que con�guran los productos 
turísticos, asesoría, formación y acompaæamiento 
para la implantación de productos turísticos. 
Adaptación de los productos turísticos a las 
especi�cidades de los diferentes segmentos de la 
demanda y creación de herramientas y formación 
especí�ca para ello.

Mejora de la accesibilidad: eliminación de barreras 
físicas, adaptación de edi�cios pœblicos a la 
accesibilidad física, mejora accesibilidad de 
información para grupos con necesidades 
especiales, sistemas de transporte especiales 
(carritos elØctricos).

Creación de equipamientos de turismo activo: 
Habilitación de parques de turismo activo, zonas 
para la prÆctica de turismo activo, implantación de 
sistemas de gestión pœblico-privada.

Gestión de equipamientos para servicios turísticos: 
mejora de edi�cios municipales para su uso turístico 
(museos, centros de visitantes, o�cinas de 
información turística, etc), mejora de la seæalØtica.

Desarrollo de productos turísticos: Medidas de 
apoyo para convertir recursos en productos 
turísticos, apoyo la participación pœblico-privada en 
el desarrollo de productos turísticos, diseæo, 
suministro e instalación de seæales de recursos, 
productos y destinos.

Puesta en valor de productos locales para el 
turismo: sistemas de visita a explotaciones, puntos 

de venta de productos agroalimentarios, mercadillos 
de productos locales, exposiciones y degustaciones.

Programas y protocolos de seguridad e higiene: 
adquisición de mØtodos de limpieza, desinfección, 
prevención y pro�laxis en equipamientos y lugares 
turísticos. Planes de protección contra incendios, 
planes de seguridad y rescate en zonas de montaæa. 
Implantación de protocolos COVID.

Funcionamiento del ente gestor del destino 
turístico: creación de equipos de gestión turística, 
Smart o�ce, creación de Destination Management 
Organizations en destinos turísticos que aplican 
planes de sostenibilidad. Formación en la gestión de 
fondos europeos.

Sistemas de evaluación de resultados: sistemas de 
indicadores de resultados, plataforma de gestión de 
los destinos turísticos, estudios de las repercusiones 
de los planes de sostenibilidad turística locales y 
regionales, y del programa nacional y sus 
repercusiones socioeconómicas.

Mejora de la calidad del destino: implantación, 
planes de mejora, distintivos.
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El Programa Extraordinario de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos tiene su concreción operativa 
en los Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos (en adelante, Planes Territoriales) que se 
negociarÆn cada aæo con cada una de las comunidades autónomas y sus entidades locales y en un Plan 
Nacional de Sostenibilidad Turística en Destino que contribuirÆ a la prioridad turística nacional que se acuerde 
para cada aæo en diÆlogo con las comunidades autónomas y entidades locales. 

El Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destino se �nancia con cargo al presupuesto 
adjudicado a la submedida 2 del Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico de acuerdo a 
la siguiente distribución de anualidades:

De acuerdo a dicho presupuesto, se ha confeccionado un modelo de distribución entre comunidades 
autónomas de asignaciones mÆximas para los Planes Territoriales (Anexo 4) aprobados conforme al 
procedimiento establecido en esta Estrategia.

Ambos Programas se elaboran entre la Secretaría de Estado de Turismo (SETUR) y las comunidades y 
ciudades autónomas y la Federación Espaæola de Municipios y Provincias (FEMP) a travØs de la Conferencia 
Sectorial de Turismo.

La Secretaría de Estado de Turismo llevarÆ a cabo cuantas actuaciones sean precisas para la de�nición, 
desarrollo, coordinación y ejecución de las políticas turísticas del Estado, sin perjuicio de las competencias 
de la Conferencia Sectorial de Turismo y demÆs órganos de cooperación entre la Administración General del 
Estado y otras entidades pœblicas o privadas.

El esquema de implementación instrumentado en la presente Estrategia es el siguiente:

2021 2022 2023 TOTAL

660.000.000� 720.000.000� 478.000.000� 1.858.000.000�

ESTRATEGIA DE 
SOSTENIBILIDAD 

TUR˝STICA EN 
DESTINOS

PROGRAMA STD 
EXTRAORDINARIO

PLANES 
TERRITORIALES

STD

ACTUACIONES 
COHESIÓN 

PLAN
NACIONAL STD

PLANES
STD

PROGRAMA STD 
ORDINARIO

PLANES
STD

El catÆlogo de actuaciones que se expone a 
continuación se ha revisado considerando el 
documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión �AnÆlisis del plan de recuperación y 
resiliencia de Espaæa que acompaæa a la Propuesta 
de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de Espaæa {COM(2021) 
322 �nal}�. El catÆlogo de actuaciones elegibles no 
tiene vocación de exhaustividad, pero en los ejes 1 y 
2 las actuaciones elegibles se deben corresponder 
con la asignación a la taxonomía de etiquetas 
climÆticas aprobada por la Comisión Europea en 
dicho documento de trabajo, considerando que las 
actuaciones de estos ejes son las que suman para 
computar el cumplimiento del Objetivo CID a nivel 
de la Estrategia, recogidos en el Anexo 05.

Cada destino debe seleccionar sus actuaciones 
justi�cando la necesidad u oportunidad de las 
mismas y enlazÆndolas con la consecución de los 
objetivos propuestos para la subcategoría de 
destino a la que se vincule.

Se ha procedido a una clasi�cación de las actuaciones 
en 4 Ejes prioritarios relacionados con los objetivos 
del PRTR. La asignación de etiquetas climÆticas 
autorizadas por la Comisión Europea sólo aplica en 
los PSTD de convocatoria extraordinaria.

EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición 
verde y sostenible:

Este eje comprende actuaciones de restauración 
ambiental, gestión de espacios naturales, acciones 
de implantación de economía circular, rehabilitación 
sostenible de edificios y actuaciones de adaptación 
al cambio climático.

A continuación, se detalla el tipo de actuaciones que 
pueden incorporarse a este eje:

Adaptación al cambio climÆtico del destino y sus 
infraestructuras (etiqueta 035): desarrollo de 
conocimientos y elaboración de planes en relación 
con la adaptación al cambio climÆtico y la 
prevención de riesgos, incluyendo sistemas de alerta 
temprana, seguimiento y evaluación, fomento de la 
inversión para la prevención y gestión de riesgos 
especí�cos sobre el territorio, como pueden ser la 
prevención de inundaciones, adecuación de cauces 
y ramblas, la gestión integrada de costas 
(protección de playas frente al cambio climÆtico, 
mejora de los ecosistemas dunares y otros), 
protección frente a la erosión y otros riesgos 
relacionados con el clima. En este apartado tambiØn 
se comprende la creación de oferta alternativa para 
adaptación de la temporada turística al cambio 
climÆtico, incluyendo la adaptación de los 
equipamientos (ej: adaptación de estaciones de 
esquí al cambio climÆtico con pistas arti�ciales). 
TambiØn quedan comprendidas las actuaciones de 
fomento de la resiliencia frente a los efectos del 
cambio climÆtico (toldos para paseos urbanos, 
cubierta vegetal, mejora de sensación tØrmica como 
nebulizadores) y la rehabilitación sostenible de 
edi�cios para su adaptación al cambio climÆtico 
(cubiertas vegetales, envolventes de aislamiento).

Restauración ambiental (etiqueta 050): mejora en 
la gestión de vertidos, planes de saneamiento 
integral, sistemas de reutilización de agua, 
restauración paisajística de zonas degradadas, 
recuperación de zonas hœmedas y  de hÆbitats para 
la fauna y �ora, actuaciones de renaturalización, 
creación de corredores ecológicos y pasillos verdes, 
restauración de fondos marinos.

Implantación de medidas de economía circular en 
servicios pœblicos (etiqueta 050): reducción de 
residuos, sistemas de separación y reutilización de 
residuos, disminución de desperdicios, sistemas de 
uso de productos kilómetro cero, mejora de la 
trazabilidad de cadena de suministros.

Gestión del uso pœblico en espacios naturales 
(etiqueta 050): creación/mejora de equipamientos 
de uso pœblico para la gestión y conservación de 
recursos naturales (centros de recepción e 
intrepretación en espacios naturales), regulación del 
acceso a lugares singulares para mejorar su 
aprovechamiento turístico sostenible (sistemas 
lanzadera para regular capacidad de acogida 
turística, limitación de la a�uencia turística del 
espacio natural,  aparcamientos disuasorios en 
espacios naturales que disminuyan el impacto del 
turismo), diseæo y puesta en marcha de servicios de 
uso pœblico como rutas guiadas, establecimiento de 
rØgimen de colaboración pœblico-privada para la 
protección y conservación y uso turístico de 
determinados recursos, reforestación.

Puesta en valor de servicios ecosistØmicos 
(etiqueta 050): implantación de fórmulas de 
aprovechamiento turístico de recursos naturales 
singulares (cotos micológicos, recursos faunísticos, 
etc.) creación de observatorios, miradores para la 
observación de la naturaleza, astroturismo, etc�

EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética:
Este eje comprende actuaciones de eficiencia 
energética incluyendo las de mitigación del cambio 
climático, actuaciones orientadas a la reducción de 
la energía requerida para proporcionar productos y 
servicios turísticos, limitando la contaminación por 
carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables así como actuaciones de movilidad 
sostenible.

Mitigación del cambio climÆtico (etiqueta 073): 
implantación de tecnologías ambientales, mejora de 
e�ciencia energØtica de sistemas de climatización, 
iluminación e�ciente, sistemas de energía renovables. 
Reducción de emisiones de CO2 en la edi�cación y en 
las infraestructuras y servicios pœblicos.

Descarbonización (etiqueta 073): Implantación de 
sistemas digitales de gestión de la huella de carbono. 

Movilidad sostenible (etiqueta 073): planes de 
movilidad urbana, implantación del vehículo elØctrico 
en el transporte, instalación de puntos de carga de 
vehículos elØctricos, caminabilidad de los destinos 
turísticos, peatonalización de las calles, conexión 
urbana-rural en Æreas turísticas, implantación de 
sistemas de bicicletas y bicicletas elØctricas, 
peatonalización de calles.

Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios 
no motorizados (etiqueta 073): proyectos de vías 
verdes, adecuación del �rme de vías verdes, 
creación y adecuación de caminos ciclables y 
senderos, dotación de equipamientos turísticos 
(zonas de descanso, refugios, Æreas recreativas, 
zonas de sombra, puntos de agua) y estaciones de 
reparación, creación de puntos de recarga, 
recuperación de estaciones para uso cicloturístico.

EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición 
digital:

Este eje comprende todas aquellas actuaciones que 
faciliten la mejora continua de los procesos 
incluidos en la cadena de valor turística mediante el 
uso de la tecnología.

Comunicación y acceso de recursos y servicios al 
turista en destino: Plataformas, webs, Apps o 
herramientas digitales al servicio de la inspiración, 
promoción y/o comercialización turística. Microsites 
y otras herramientas de promoción y marketing 

digital. Diseæo y desarrollo de folletos digitales y 
otros materiales (mapas, catÆlogos, agendas, etc.) 
interactivos con los recursos del destino. 
Personalización de la información turística, 
desarrollo de guías interactivas, modernización de 
centros interpretación, TIC para la interpretación del 
patrimonio, plani�cación personalizada de rutas 
turísticas. Distribución de información turística 
contextualizada. Cuaderno de viaje. Desarrollos de 
realidad inmersiva que permitan anticipar 
experiencias turísticas en el destino basadas en 
realidad virtual y mixta.

Gestión del impacto que genera el turismo en el 
destino: Desarrollo y gestión de infraestructuras en 
materia de conectividad y sensórica (Internet of 
Things) en el destino:

Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia 
turística en destino, que integren soluciones de Big 
Data y de Inteligencia Arti�cial. Herramientas para la 
gestión de �ujos, control de aforos y distanciamiento 
social. Sistemas de escucha activa multi-idioma de las 
opiniones y preferencias de la demanda turística (a 
travØs de �social listening�, gestión de la reputación 
online, gestión de crisis de reputación online, 
monitorización de menciones de marca, 
identi�cación de in�uencers relevantes, etc.). 
Sistemas de seguimiento de parÆmetros ambientales 
y sanitarios en destinos turísticos.

Empresas y proveedores turísticos del destino:
Acciones en materia de dinamización del sector 
turístico (diagnósticos del nivel de digitalización de 
las pymes turísticas, asesoramiento especializado, 
jornadas divulgativas, formación y capacitación). 
Herramientas digitales de formación y capacitación 
para la transformación digital de los trabajadores del 
sector turístico del destino. Implementación de 
herramientas o servicios de diferente naturaleza que 
contribuyan a la digitalización de las empresas 
turísticas y de valor para el turismo. Diseæo, desarrollo 
y gestión de hubs o repositorios de datos de los 
principales actores del destino tanto del Æmbito del 
propio sector turístico (hoteles, restaurantes, 
agencias de viajes, etc.) como de fuera del mismo 
(como operadores de telecomunicaciones, 
plataformas digitales o entidades �nancieras que 
operan en el destino).

Gobernanza pœblica y su acceso a tecnología:
Acciones en materia de formación y capacitación de 
los gestores del destino en el uso de nuevas 
tecnologías y herramientas digitales. Plataformas y 
sistemas tecnológicos de monitorización y gestión 
ambiental del destino. Soluciones y herramientas 
digitales para la gestión de los procesos que 
conforma el sistema integral del destino turístico, su 
estrategia y plan operativo, así como el seguimiento 
de su ejecución presupuestaria. Desarrollo de un plan 
de participación ciudadana y turística 
digital.Desarrollo de cuadros de mando que permitan 
medir la seguridad en la gobernanza del destino. 
Sistemas de gestión de denuncias on-line. Sistemas 
de gestión de incidencias. Herramientas para la 
comunicación de alarmas, incidencias, avisos.
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